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Dios, Patria, Rey y Trabajo
VII

Actitud de España y de la Religión ante 
el. Problema Social.

Abolida la esclavitud y constituida la 
unidad de nuestra patria, en el siglo XV, 
lo que hicimos antes que ninguna otra na
ción, un nuevo problema social se presen
taba de bien difícil solución. Este era el 
dar de comer al esclavo redimido. Porque 
mientras había sido siervo, ya se cuidaba 
el amo, por la cuenta que le tenía, de man
tenerlo; pero ahora tenía que vivir á ex
pensas de su propio trabajo, y faltándole 
éste moría de hambre. Libertar al esclavo, 
pues, y no procurarle trabajo, era tanto 
como condenarlo al hambre; y la libertad 
lejos de ser un beneficio, resultaba para el 
liberto un verdadero castigo.

¿Qué providencia tomó el gobierno de 
España para resolver este problema?— 
Ninguna. Lo ignoró y sigue ignorándolo 
todavía.

Y la religión ¿qué hizo? ¿qué principio, 
qué formula de solución adoptó para sol
ventarlo?—Ninguna. Ignoró, como el Es
tado, el tal problema; quedaba reducida á 
aplacer el hambre del liberto con oraciones 
y rogativas; y como el estómago no digie
re estos alimentos, propios tan sólo para el 
alma, el hambriento español huyó de su 
patria, buscando el pan donde lo encontra
ba, como ahora. Y así empezó á mermar 
la población y decaer España, no por ha
ber descubierto la América, como errónea
mente lo creen muchos, sino por no haber 
sabido proporcionar trabajo á sus hijos; 
pues si no hubiésemos tenido la América, 
el español hubiera huido también del mis
mo modo á otras partes empujado por el 
hambre, como huye hoy á América, aun
que no sea nuestra.

El descubrimiento de América fué pues, 
un favor que nos deparó la Providencia. 
Una empresa colosal y muy ventajosa para 
España, como lo es siempre toda empresa 
colonial, pues que nos ofreció ocasión de 
aprovechar aquella población, que de todos 
modos se hubiera perdido para España, 
para hacer grupos de población homogé
nea, que hoy son otras tantas naciones que 
nos deben su origen.

La religión no pensó en ello; no se dió 
cuenta del gran cambio que ella misma 
había aportado al mundo con sus instan
cias en favor de la libertad del siervo, ni 
sospechó siquiera la gran revolución que 
ella promovía con dicha libertad, y me
nos que estuviese en manos de los hombres 
remediar el hambre, que desde entonces 
pasaba á ser en nuestra patria la epidemia 
de casi todos los años, como sucede en 
nuestros tiempos todavía en Andalucía y 
en Rusia. Considerábalo como azote inevi
table que Dios enviaba á los hombres en 
castigo de sus muchos pecados, y no en
contró más solución que la de hacernos 
propicios á la Divinidad, impetrando su 
gracia por la práctica de la virtud y la 
oración.

Y sin embargo, una moral, ó mejor, nue
vos y ulteriores preceptos de moral sur
gían del nuevo estado social que la liber
tad del siervo inauguraba. El liberto venia 
obligado, á partir de entonces, á proveer á la 
satisfacción de sus necesidades con su pro
pio trabajo; y por ende adquiría el derecho 
de aspirar á la fortuna, esto es, á la inde
pendencia, que en términos generales no 
deriva sino de la previsión para ponerse á 
cubierto de la desgracia y la necesidad. El 
gobierno adquiría el deber de proteger y 
procurar ese trabaj o, á crear riqueza, como 
hemos llamado á esta función, en nuestro 
trabajo el «Separatismo en Cataluña»

En cuanto á la religión... resultaba un 
deber inexcusable, para ella, de estudiar 
el problema y presentar soluciones adecua
das, si quería conservar su posición pre
dominante en el consejo de los pueblos. 
Esto, no habiéndolo hecho, cesó inevita
blemente bien pronto de ser la directora 
única y exclusiva do la conciencia general, 
pues habiendo una necesidad que satisfa
cer, la victoria será siempre del que la sa
tisfaga.

Aquí sí; aquí no hay duda. Nos encon
tramos con un vacío, con una laguna que 
llenar, y no la llenó ni la nación, ni la re
ligión, ni la raza española, que hoy, des
pués de cinco siglos, sigue ignorando el 
problema como el primer día, en términos 
que hoy resulta novísimo la indicación 
del mismo. .

La economía política, esto es, la ciencia 
que trata del traba,]'o y la riqueza, no se 
conocía entonces; y hoy que se conoce, si
gue el español, en general, tan extraño á 
ella como antes. Y sin embargo era ó es la 

rama del saber que podía haber encontrado 
la solución de dar de comer al ambriento 
por medio del traba,]o, y no por la caridad 
que nada resuelve. Y esta es la única que 
ha de encontrar el medio de regenerarnos 
y reconquistar aquella preponderancia que 
perdimos, y no la política, que éste no es 
problema político y sí económico.

No fué, pues, porque los españoles se 
hubiesen equivocado en lo que pensaron 
en política, en religión y moral que Es
paña se hundió. No; sus ideales fueron bue
nos en este respecto, tanto... que se han 
realizado en otras partes dando resultados 
magníficos, porque tuvieron medios mate
riales de que nosotros carecimos. Eué por 
falta de dinero, por la pobreza á que que
dábamos fatalmente condenados al no dar 
solución á este problema del trabajo. Fué, 
en fin, por no tener ideas económicas, que 
no las hemos tenido ni buenas ni malas 
hasta en tiempos de Carlos III, en que 
aparecen los economistas españoles de que 
no hemos hecho caso, porque les faltó at
mósfera.

En cuanto á la religión, sus ideales eran 
y siguen siendo buenos, verdaderos é in
dispensables, pero deficientes, sobre todo, 
para sostenerse en la posición preeminente 
que ocupaba entonces en el consejo de los 
pueblos.

Ella enseñaba y sigue enseñando que el 
primer mandamiento de la ley de Dios «es 
amar á Dios sobre todas las cosas». Y esto, 
á partir de entonces, está mal dicho aunque 
verdadero; porque lo primero es vivir an
tes que amar á Dios, pues que los muertos 
no aman ni aborrecen, y como para vivir 
es menester trabajar, lo primero es tra
bajar. De suerte que el Decálogo debería 
comenzar diciendo: «Primero, ganarás el 
pan con el sudor de tu frente. O vivirás 
de tí mismo á expensas de tu propio tra
bajo. Segundo, amarás á Dios sobre todas 
las cosas», etc., etc,; todo lo demás está 
bien.

En fin, todo lo que dice la religión está 
■ bien, nada hay que rectificar; pero ha de 
aspirar á resolver el problema económico 
de dar «pan al hambriento», que los se
glares han pretendido resolver fuera de la 
moral, y al que ella, que puede hacerlo 
mejor que nadie, sigue creyendo que ha 
de permanecer extraña, sin pensar que re
comendar de «dar pan al hambriento» 
como obra de caridad y negarse á resol
verlo en la práctica es una contradicción 
que ha pagado bien cara, decayendo en el 
aprecio de los hombres. Ha do añadir: que 
lo primero para el hombre, á partir del 
día en que fué emancipado, es, vivir de 
su trabajo y procurar su independencia.

La redacción, con todo, de este manda
miento á este efecto indicada, tampoco es 
del todo correcta. Lo decimos así, para 
que poner mejor de relieve la importancia 
fundamental que tienen las cuestiones eco
nómicas, que, no sólo son por naturaleza 
inseparables de la moral, sino que ellas dan 
origen y complemento á la moral la más 
sublime.

En realidad, aquí no hay ni primero ni 
segundo. El trabajo y la religión, y por 
ende la economía y la moral, son dos co
sas por naturaleza inseparables, que no 
deben formar más que una. Pretender ha
cer una industria sin Dios, que es el gran 
error moderno, es tanto como arrojar al 
hombre en brazos de la desesperación y 
agotarlo por el trabajo, que engendra la 
lucha de clases, y extiende sobro el mundo 
esa característica oleada de tristeza, enfer
medad de nuestra época, y síntoma in
equívoco de la decadencia fisiológica de la 
raza humana.

Pretender hacer una religión sin fun
damentarla en el trabaj o, es no tener más 
que una abstracción y arrojar al hombre, 
á la abyección que produce la miseria, 
perdiendo la religión y el hombre, que es 
lo que ha sucedido á la raza española. Vi
vimos de puras abstracciones, de ilusio
nas, de palabras.

El gran error de la humanidad es no 
haber sabido unir estrechamente la reli
gión y el trabajo de manera á no formar 
más que un solo pensamiento por naturale
za indivisible. La impotencia de la mente 
humana en abarcar ese conjunto, que cons
tituye la realidad de la vida considerando 
el hombre tal cual es, es hasta ahora la 
causa más general del malestar de la so
ciedad moderna, impidiéndole dar remate 
y solución á todos los ipás grandes proble
mas que deja planteados y sin solución 
posible la época presente.

Hasta ahora no ha sabido, esta pobre 
humanidad, sino cultivar el alma con ex
clusión del cuerpo, ó el cuerpo con exclu
sión del alma; y sin embargo, el hombre 
real, tal como es, es un conjunto de cuer
po y alma, tan estrechamente unidos ue

cuando se separa sobreviene la muerte. Si 
no consideráis más que el alma, no tendréis 
un hombre real de carne y hueso sino una 
abstracción; y nuestra vida mental espa
ñola, no es, en efecto, mas que una abstrac
ción, Vivimos delirando. Si no conssderáis 
mas que el cuerpo no tendréis tampoco un 
hombre, sino un animal.

Alma y cuerpo, espíritu y materia son 
inseparables; como el trabajo y la religión 
que corresponden á esos dos aspectos de la 
vida. El no haber sabido abarcar ese con
junto ha sido el defecto de la religión, la 
causa do su decadencia. El no abarcarlo el 
sabor laico de nuestros días será la causa 
de su fracaso también.

En nuestros tiempos no nos preocupa
mos más que de la materia, que es el mis
mo error de los tiempos pasados, aunque 
por el estremo contrario. Es una abstrac
ción cuyos resultados no serán mejores que 
los de la abstracción en que cayó la reli
gión por no considerar más que el alma. 
Entonces nos perdimos por un empacho de 
religión, ahora nos perderemos por falta 
de ella.

Se pretende separar la ciencia económi
ca de la religión, eso es, cultivar la rique
za sin Dios. La esperiencia prueba, si no 
lo dijera el simple buen sentido, que esto 
es absurdo, imposible que de buenos re
sultados.

Ahí está Francia cuya población se está 
fundiendo en el vicio, eso es, en este ma
terialismo grosero, como terrón de azúcar 
en el agua, presentándonos el ejemplo de 
una nación que se va perdiendo en la pros
peridad, así como nosotros nos perdimos 
en la pobreza.

Pues bien; nosotros presentamos culti
var juntos estos diferentes aspectos de la 
vida que el hombre no supo abarcar en 
ningún tiempo, y por esto juntos los pre
sentamos en nuestro programa, y en un 
solo y único pensamiento aquí, en estas 
líneas, bajo la siguiente forma.

«Vivirás de tu trabajo, con el cual, 
procurarás tu independencia, no olvidando 
honrar y amar á Dios sobre todas las 
cosas».

Los demás mandamientos igual, no ad
miten enmienda.

Ninguna nación se halló jamás en me
jores condiciones para abarcar ese todo 
harmónico, ese verdaderamente sublime 
concepto de ciencia social que la humani
dad ha faltado hasta la fecha saber reali
zar. A nosotros nos inspira estos escritos, 
como nos ha inspirado la moral política- 
social que hemos dejado consignada en 
nuestra obra «El Separatiemo en Catalu
ña», debido álo que tenemos de españoles, 
eso es, á nuestra educación religiosa, de 
que tuvimos la fortuna de no querer ab
dicar j amás, y si esta educación ha produ
cido un español que imagine esta ciencia 
social ¿cómo dudar que encontrarán otros 
que le sigan?

Barcelona 12 Agosto 1908.
Francisco Jaume.

(Se continuará)

MfciciíHlarttartemffliM"
POR EL FUERO JUSTICIA

Apuntes para el ilustrísimo Fiscal del Supremo 
y Sr. Fiscal de S. M. en Cuenca.

Sr. Director de Ej e r c it o  y  Ar ma d a .
Muy señor mío: como es usted un quin

taesenciado en cuestiones de honor, no me sor
prende que acogiese en el diario la rectifica
ción (!) de un futuro confinado, destinado á co
rromper el fijo de Ceuta; me refiero, como pue
de suponerse, á Agustín Tortosa y Giner (a) el 
1 artas, Alcalde (!) de Alarcón; aunque quizá 
á la hora en que vean la luz estas líneas, ha
brá sido despojado del cargo, ó ingresado en 
la cárcel de Motilla del Palancar, por LA
DRON, DINAMITERO Y ASiíSINO.

Quién como Tortosa ha apaleado sacerdo
tes ancianos, dotado sepulturas, saqu ad*> 
templos y colado iglesias con dinamita PAR \ 
LUCRARSE; atropellado mujeres, robado á 
diestro y siniestro, y asesinado á parientes 
por heredarles, y á extraños PORQUE Lf 
ESTORBABAN EN EL CACICATO, nada 
tiene de particular que al ver que yo e puse 
sobre el tapete toda la infamia de su vida, 
aunque no todo el detritus, e revuelva conira 
mi y me haga objeto de epítetos despectivos; 
pero aunque pretenda salpicarme con la letri
na que él destila,

salta el fango á la escultura, 
mas la mancha poco du-a 
y la et tatúa queda en pie.

¡Dios ciega antes á quien quiere perder, y 
este ruin marcha en las tinieblas!

¡Ni cómo puedo sentirme ni siquiera moles
tado por sus desplantes, s í aparte de lo d^ - 
gado en mi artícu o i Denunciamos ¡, todo •! 
gravedad máxima; y en mi otro arij, i - < .

eique y delincuente!, al que no osó contestar, 
pueden echársela en cara hechos tan hedion • 
dos y repugnantes como el ser autor de la se
paración de cuerpos de la infortunada y res
petable señora Doña Ruperta Bautista y con
sorte, del vecindario do Alarcón; ofreciendo 
como cebo, ó poco menos, según el decir de la 
gente, á una muchachita de dieciséis años, á 
quien á diario (¡acción paternal!) requería á 
que admitiese obsequios de gentes extrañas; 
y como consecuencia tal vez de los tales, la 
casta pollita se dice que ha ido á pasar una 
temporada de nueve meses fuera del pueblo!

Si hubiera escuchado Tortosa las lamenta
ciones y visto el pesar de los padres de Doña 
Ruperta, los señores D. León Bautista Serra
no y esposa, pacíficos y respetables vecinos 
de Campillo de Alto-Buey, pidiéndome apoyo 
y acusándole de haberle arrebatado el marido 
á su desdichada hija, seguramente que, á pe
sar de su vileza y despreciabilidad absolutas 
é irremediables de jefe apache, se hubiese son
rojado y escurrido, como se escurre sigilosa
mente cada vez que, por azar, se cruza en su 
camino con los respetables padres da doña Ru
perta.

Señor Director: ¿y qué me dice usted de la 
honorabilidad sui generis de un sujeto como 
ese, quien hallándose de paso en Cuenca, fué 
al Casino, acompañado de D. P. B.; entró en 
él usando gorra, que colgó al entrar, y al sa 
lir cogió DISTRAIDAMENTE el más fla
mante sombrero que había en la percha, con 
gran asombro y escándalo de D. P. B., que le 
acompañaba y que desconocía hasta entonces 
la c^sta de pájaro que era Agustín Tortosa? 
Y como yo no afirmo nada sin probarlo, la 
carta en que esto se asegura, como también 
se aseguran otros fraudes, y que oa firmada, 
se unirá á los autos como antecedentes del mi
serable.

El señor Alcalde de Buenache de Alarcón, 
D. Andrés Peñaranda, á todo el que quiere 
oirle, dice que Agustín Tortosa es un ladrón 
de ledta; por virtud de un abaso de confianza 
que cometió con él.

¡Y no sé qué dirá el respetable propietario 
de Gaseas, D. Rafael Alvarez Torrijos, á quien 
Tortosa le entabló pleito por resistirse aquél 
á satisfacerle cuatro mil pesetas por cuatro 
visitas de médico, que no hizo!

¡Y qué diremos del infeliz Juan Peñaranda 
Leal (a) Capullo, de Alarcón, á quien ese mal
vado saqueó y arruinó por virtud de otro abu
so de confianza, y no satisfecho con esto y 
deseando acabar con él á toda costa, con oca
sión de hallarse enfermo, le recetó un par de 
pildoras, que Peñaranda rehusó en tomar y 
que le reclamó luego el médico-alcalde con un 
regaño, para endosarlas á otros dos feligreses, 
una por barba, quienes á las pocas horas de 
tragarlas habían pasado á mejor vida. La es
posa de Capullo y este darán cuenta detallada 
de estos envenenamientos, cuando sean cita- 
dos'como teitú os de cargo contra el Tortosa!

Cierro las citas de casos, Sr. Director, por
que éstos son innumerables. Al Juzgado iré 
con ellos: con todos.

Comprendo que á ese malvado le duela que 
yo rae haya propuesto desenmascararle, pues 
nadie mejor que yo puede hacerlo con ven
taja, porque le conozco desde el año 1880, en 
que fui víctima suya de un abuso de confian
za. En aquella fecha era yo muy niño y es
tando de cuerpo presente mi santa madre 
(q. e. g. e.) se llevó, digámoslo asi, de mi ca
sa, cuanto en ella de valor había y se lo llevó 
para guardárnoslo Y AUN NOS LO GUAR
DA. Muchas son las pers< ñas en Motilla del 
Pal anear y en otros puntos que han visto los 
cubiertos de plata que pone á diario en su 
mesa el Tortosa, cubiertos que ostentan mis 
iniciales: J. J. Los pendientes de oro, los bra. 
zaletes de oro y las sortijas de oro que exhi
ben su mujer y sus hijas, forman parte del 
hite de alhajas que Tortosa secuestró de mi 
casa cuando yo era niño. Los gemelos de oro 
de puños y los botonciios de oro para peche
ra y alguno de los anillos que luce ese mise
rable me pertmecen á mí: ¡son míos! ¡porque 
él ¡«e los robó! tSe hace cargo de lo que decla- 
ru el Sr. Fiscal del Suaremo, á quien acudo 
en demanda de justicia? ¿Se penetra usted bien 
de loque afirmo, Sr. Director? Pues aún no 
he señalado ni la mitad de lo que ese malvado 
mbó <ie mi casa en ocasión que sólo había en 
ella ¡tíos niños, una monja y un cadáver! 
una niña, mi hermana, de quince años; yo, 
que tema trece, y la monja, velando el cuerpo 
de mi santa madre. Los tres, ¡todo tribula
ción!... y el taimado Tortosa, acechando la 
coyuntura, como hiena carnicera, para ro
bar, con todas las agravantes cuanto en mi 
casa había. ¡Ese es el cuadro!

¡Estos son ios fútiles pretextos á que alude 
Tortosa en su remitido! ¡¡Miserable’!

¡ Furiosa! ¡he aquí el malhechor, Sr. Fiscal 
del S ipre no, un depravado que no tiene per - 
don de Dios, ni de los hombres; y como tras 
rubarme, me ultraja, juro por lo más sagrado, 
que es para mí la memoria de mi madre, que 
no he de cejar, hasta que la justicia humana 
lé < tienta de ese facineroso, cuya vida está 

plagada de crbnenesX Como el mío la salió bien, 
s a re vió á continuar la serie. Yo, pues, co- 
rn - deber de concia cia, he de ser su fiscal 
. i vado; quet emble pues, porque seré suex- 
pivión: el brazo de Dios, puesto al alcance 
de a justicia humaia, y conste que yo no soy 
fácil de doblegar.

I Tortosa: aún conservo las cartas comprome- 
icd. fasen que usted NIEGA primero, y CON- 

i - S \ después).
C 'bi ? os y as demás alhajas que me 

•ir ese alca cuando yo era niño, va len más

de las mil quinientas pesetas que cita; y si 
yo le pedí dinero, aunque sin fruto, según ase
gura, es de suponer que también se lo habrán 
pedido sin lograrlo, todos los diarios de estaCoy- 
te, que en distintas ocasiones se ocuparon de 
sus fechorías y asegurando que le perseguía la 
benemérita. Se lo habría pedido asimismo, el 
digno corresponsal de El Liberal en Cuenca, 
diario que publicó con fecha 25 de Abril últi
mo, un telegrama en el que sa decían, entre 
otras cosas muy graves, que el vecindario de 
Alarcón está terriblemente indignado por haber
se descubierto los numerosos y gravísimos delitos 
cometidos por su Alcalde, Agustín Tortosa, quien 
entre otras muchas malas, mañas tenia la de 
robar los objetos de arte de la Iglesia; por lo 
que el corresponsal de El Liberal llama a Tor
tosa PILLO REDOMADO; y á su casa UN 
NIDO DE URRACAS.
g También le habrán pedido dinero, aunque 
ain obtenerlo, por supuesto, en España Nue
va, diario que, con fecha 24 de Abril último, 
publicó otro telegrama de Cuenca, que enca
bezaba: UN ALCALDE LADRON Y VIOLA
DOR DE SEPULTURAS, refiriéndose en el 
texto id Agustín Tortosa, y relatando, á con
tinuación, sus latrocinios.

Ese miserable, señor director, reciente
mente estuvo procesado Ires meses y pico por 
el delito de violación de sepulturas, y de con
siguiente, suspenso del cargo de alcalde. Tie
ne esta causa sobreseida provisionalmente 
en la Audiencia de Cuenca; pero como se 
aportarán nuevas pruebas, se abrirá de nue
vo el sumario.

Hoy ese ruin está empapelado por el delito 
probado de robo de objetos sagrados, pues se 
le ocuparon un Cristo de talla, obra maravillo
sa del inmortal Alonso Cano; un valiosísimo re
tablo; una pila de agua bendita, un cuadro de 
un pintor renombrado y una gran imagen de 
bulto; objetos todos que evaluados como es de
bido, tienen un valor que oscila entre treinta 
y cuarenta mil pesetas; así me lo afirmó peí so- 
na perita.

Estos autos que se habían remitido á Cuen
ca, han sido devueltos por el señor fiscal al 
juez de instrucción de Motilla del Palancar, 
para que ultime ciertas diligencias. No debe, 
pues, impacientarse el ahorcable Agustín Tor
tosa, pues no porque la acción de la justicia 
sea lenta será menos inexorable. Más tuvo que 
luchar Dreyfus para ser rehabilitado, que yo 
para purificar la atmósfera del desdichado 
Alarcón; pero como la empresa es levantada 
y es noble y es santa, y yo tengo á mi lado á 
todo el vecindario; que me aclamó por su sad- 
vador;txo desmayo, ni desmayaré.

Yo redimiré, pues, á ese pueblo, del yugo 
infamante de su alcalde, d quien mandare á 
presidio por toda la vida, según afirmé pú
blicamente en pleno Alarcón, con ocasión en 
que el Tortosa, aterrorizado, se atrincheró en 
su casa, armando dentro á sus contados se
cuaces; y no creyéndose al._ 
seguro, me mandó un emisario, quien se de
cidió á venir á verme, rendido por las lágri
mas y los lamentos de la mujer y las hijas de ese 
miserable, temiendo que yo avivase el arrai
gado encono, justificadísimo y santo que el 
pueblo siente contra él, que es su verdugo; y 
en un rapto de indignación, la cólera popu
lar, irresponsable como instrumento divino, 
le asaltase su morada de alcalde (guarida de 
bandidaje), se apoderase de él y le despeñase 
por el Menlidero, como es fama que hizo él, 
tiempo atrás, con una pobre mujer que se 
dice fué violada de antemano.

No tiene, pues, usted que deplorar, señor 
director, que losTribuna.es no se hayan he
cho eco de mis denuncias, pues hace tiempo 
que, como puede usted enterarse, Tortosa está 
empapelado y pronto se hará justicia; con 
gran alborozo de Alarcón, pueblo desdichado, 
que yo levanté, porque es abnegado y se lo 
merece, estableciendo en su recinto tres ó 
euatrs fábricas, que convertirán la comarca 
en un emporio de riqueza; según afirmé en las 
conferencias públicas que di recientemente en 
Motilla del Palancar, en una de las cuales, 
ante un auditorio de más de mil personas, 
acusé al Tortosa, alcalde, de haber expulsado 
arbitrariamente de Alarcón á una honorable 
familia, haciendo vigente el proyecto de ley 
contra el terrorismo, y en cuya conferencia 
dijeque, ante tal autoridad,^ que proclamar 
santo el uso del revólver.

Motilla, cabeza de partido, está á 14 kiló
metros de Alarcón; de Alarcón había, pues, 
allí gran número de oyentes y todos asistie
ron, á pesar de la apatía general, tan aclima
tada en España, que tolera que hombres cemo 
ese, campen por sus respetos.

Cinismo se necesita parajdeclararseel Tor
tosa exento de cargos, puesto que en el suma
rio que contra él se instruye en el Juzgado de 
Motilla del Palancar, consta que se le ocupa
ron, de acuerdo con lo que la Prensa publicó, los 
objetos sagrados que mencioné, como también 
consta la coación confesada por ei propio cura 
de Alarcón y sostenida en un careo con Tor
tosa, y ejercida por éste contra aquél, prevali
do de su autoridad de alcalde.

Si esto desmiente ese hombre, iá qué altura 
de verdad estará el resto de su triste remiti
do? Que no saque á colación su dignidad, pues 
en Cuenca y su provincia está debidamente 
clasificada. No precisa que la defienda de ofi
cio ningún fiscal nioún ministro, como 
invoca, porque el único aquí sorprendido en su 
buena fe, y lo deploro, es usted, señor direc
tor, que es todo un caballero, tan caballero 
que no puede comprender ni explicarse estas 
hedioñdeces.

¡Tortosa! ¿Con que su dignidad y su honra
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EJÉRCITO Y ARMADA

no están á merced de quien nada tiene que 
perder? Esto se lo cuenta usted al dignísimo 
señor juez de instrucción de Motilla del Palan- 
car, D. Pedro Montero, qtie le tiene á usted, em- 
papelada^ y que es quien de Fiscalía en Fisca
lía ha recibido un ejemplar de EJERCITO Y 
ARMADA, con mi artículo \Denunciamos'., 
para proceder en forma. Aqui no es el caci
quismo quien impone la ley, como ocurre en 
Alarcón.

Los dicterios más soeces dsl lenguaje ta
bernario aplicados al Tortosa, según un ve
cino deOlmedilla de Alarcón, cuya carta con
servo, son bizcochos para él... Así trata á los 
demás... .

Este ísunto, señor director, está destinado 
á llenar páginas enteras de la p,ensa, porque 
como me dedico á él á instancias de todo un 
pueblo, que desea librarse de la servidumbre 
y de la miseria abyecta; es mi obra, obra re
dentora, ya que Alarcón en masa me enco
mienda ejerza la acción popular contra su 
alcalde.

Esta, señor director, no es pues una cues
tión en la que EJERCITO Y ARMADA, nada 
tenga que ver, porque usted es un altruista y 
un hombre progresivo, y además que de lo 
que aquí se trata es de robos y crímenes, 
cuyo castigo reclama la vindicta pública... y 
de consiguiente al Tortosa ro se le puede 
otorgar aquí otra beligerancia-, que la que se 
le concede á un reo, sin indulto posible y en 
vísperas de ser ajusticiado.

Con este motivo me complazco en quedar 
como siempre suyo affmo. s. s. q. b. s. m.,

Joaquín Just Lloret.

Información de Marina
Esta mañana ha llegado el señor ministro 

de Marina, siendo recibido por una Comisión 
del Ministerio. . ,

A las doce y media volvió á encargarse del 
mismo. ** *

Mañana se reunirá en el Ministerio de Ma
rina la Junta Consultiva de la Armada, para 
acordar y proponer las obras hidráulicas que 
han de verificarse al efictuar la habilitación 
de los Aranceles.

SotelimstraíiióiíeliEse*
Nos habíamis propuesto dejar esta cuestión 

que envuelve un problema naval de gran 
transcendencia, porque debiendo responder 
su solución á los informes técnicos, para nada 
hay que tener en cuenta esas antipatrióticas 
campañas de quienes disponiendo de un órga
no ó un organillo que toque diariamente ó 
permaneza en silencio durante la semana, se 
empeñan en que tengamos varios hechos por 
la «industria naval nacional». Y como dicha 
industria no sabemos dónde ni cuándo se ha 
manifestado, ni en el plan directivo técnico, 
ni en el fabril mecánico y manual, nos permi
timos decir sobre ello cuatro palabras.

Ni Ja fabricación de aceros en grandes ma
sas, ni la de cañones, nn ya de 30,5 centíme
tros, sino de 33,5 á 34 que son los que proba
blemente llevarán los acorazados de 20.000 ó 
más toneladas, se improvisan. ,

La construcción naval y cuantas industrias 
con ella se relacionan, exigen una habilísima 
dirección técnica y una larga preparación 
para la que es preciso que las colectividades 
á que esté aquella direecióu encomendada, 
tenga no sólo los más vastos conocimientos 
teórico-prácticos de arquitectura naval y de 
otros ramos de ingeniería, sino que haya, vi
vido en ese ambiente marítimo en que siem
pre vivió Inglatera, los Estados Unidos y hoy 
Japón, potencia que, contra la respetable, pe
ro muy errónoa;opinión, ha obtenido" gran
des victorias en los mares y elevado su poten
cia militar y económica á un grado extraor
dinario, «á pesar de haber encomendado la 
casi total construcción de su victoriosa escua
dra á Inglaterra»,[maestra en todo lo que á la 
Marina se refiere.

El accidente ocurrido á un acorazado fran
cés. en el que se desprendió la hélice de su 
eje, demuestra entre otros mil hechos, que la 
industria uaval francesa, deja mucho que de
sear con estar mucho más adelantada que la 
nuestra y tener infinitamente muchos más 
elementos de construcción y producción.

Afortunadamente, los votos de calidad van 
inclinando 'a opinión pública en el sentido 
recto y conveniente á los altos intereses de la 
Patria, y va haciendo caso omiso del voto de 
los ignorantes; de los que no conocen ni un 
barco ni un cañón, sino por ligeras visitas, 
juzgando de las cosas según le inspiran los 
que interesados en tal ó cual solución, nodu- 
don en poner su bolsa á disposición de la ig
norancia que barnizan con cuatro ideas en
tre los vapores del Champagne, y que luego 
son transmitidas al público en forma de ar
tículos hueros, sin garantía técnica del fir
mante y sin aptitud legal en ninguna profe
sión conocida.

El concurseo se aproxima y tan pronto co
mo se adjudique al que sea, romperemos el 
silencio que por excesiva corrceción nos he
mos impuesto, y haremas ver los disparates 
que se han escrito y sostenido por virtud de... 
lo que no puede decirse.

- Telmo Guerra. , 
. ' ■ ‘ ------- r—> —

Desde Santander
(CONCLUSIÓN)

En nuestro anterior articulo reproducimos 
los fotograbados de algunos edificios impor
tantes, sin describirlos interiormente por lo 
que hoy lo haremos sucintamente. Al siguien
te día de nuestra llegada, hubimos de visitar 
uno de los más antiguos monumentos de Es
paña, situado debajo de la Catedral, titulado 
Iglesia del Cristo, de época romana, probable
mente de los siglos v ó v’ de nuestra Era. Se
guidamente nos dirigimos á la Catedral pene
trando por la puerta del claustro, llegai do en 
el mismo instante que S. A. Real la Infanta 
Doña I-abe) asistía al Santo Sacrificio de la 
Misa que en su honor celebraba el Chantre, 
reve.-ti do con Ih  casulla que perteneció al Obis
po L larca. Este sagrado, aun cuando de re
ducidísimas dimensiones, comparado con otros 
de su clase, ofrece la particularidad de haber
se edificado en dos épocas distintas, la una en 
el siglo xm, de estilo gótico, y la otra en 
el xvi, obedeciendo al orden Renacimiento.

Contiguo se halla el Palacio Arzobispal, bas
tante moderno y edificado sobre la cimenta
ción antigua.

Despuis nos dirigimos al muelle para pre
senciar las maniobras de los Cuerpos de bom
beros municipales y voluntarios, de cuyo úl
timo Cuerpo es presidente honorario S. M. el 
Rey; con asistencia de la Cruz Reja y que en 
presencia de la Real dama tuvieron lugar á la 
hora de las once. Las operaciones realizadas 
por estos adiestrados individuos, resultaron 
brillantes, luciendo buen material y siendo 
aplaudidos por la multitud de personas que 
en el lugar se encontraban.

Otro de los edificios mejores de la Penínsu
la que también visitamos, es el Ayuntamien- 
ts, construido todo de piedra, con una regia 
escalera de marmol, decoradas sus paredes 
con imitación de jaspes sobre relieves de zinc, 
con tres jarrones del mismo metal y el escudo 
en su techo de Corporación. La antesala déla 
presidencia cuenta con valiosos cuadros, que 
retratan á los héroes de la Independencia, á 
Isabel II y la misma carretilla de que se sir
vió para inaugurar la línea ferroviaria de 
Alar á Santander. Se conserva en la Secreta
ría encerrada en una vitrina, la casaca que 
vistió Velarde, natural de Muaieras, y un re
trato del Capitán genera] Sr. Cuesta.

Ed el despacho presidencial, además del re- 
truto de Don Alfonso, ostenta los de Fernan
do VII debido al pincel de Coya y el de Car
los IV ejecutado por López.

El majestuoso salón de sesiones presenta 
en sus paredes medallones con los bustos de 
personajes ilustres que fureron hijos de la 
Montaña y se distinguieron en las Ciencias y 
en las Artes. Lo» escaños que ocupan los con
cejales son iguales á los del Congreso y Sena
do, y próximo á ellos el lugar que ocupa la 
prensa y el público en una tribuna á corres
pondiente altura.

También llama la atención el Real Club de 
Regatas, que posee magníficos escaños con 
bajo relieves alusivos á los fines de ¡a Socie
dad, y tallados por renombrados artistas de 
la localidad, lo mismo que un alegórico techo 
y las paredes con relieves en oro.

Vimos los premios para las próximas rega
tas donados por S M. el Rey, los infantes 
doña Isabel y D. Carlos, diputados á Cortes, 
de reconocido vslor artístióo.

El edificio del Banco Mercantil tiene un 
magnífico salón de sesion?s, con veintisiete 
asientos tallados que afecta la forma de coro 
y nueve para la presidencia, movibles y fo
rrados de terciopelo. El saloncito de conse
jeros, tiene una preciosa papelera y gran
dioso mobiliario de nogal. Todos los departa
mentos del Banco están construidos con arre- 
glo"á los últimos adelantos.

El Monasterio de la Visitación se halla ocu
pado por monjas de las Salesas Reales, aun
que sin terminar, es uno de los mejores mo- 
numen'os de la población. x

Hay un buen cinematógrafo, tanto por su 
amplitud como por su decorado y»situación 
pintoresca, varios cafés, Circo de Verano Sa
lón de Variedades, Teatro Principal, y en el 
Sordinero hermoso Casino, con su teatritó y 
magníficos hoteles, entre ellos el de Castilla, 
Roma, Gran Hotel y de París.

Y concluimos saludando á la Prensa san- 
tanderina, en justa correspondencia por ha
berse ocupado en sus columnas de nuestra 
visita al siguiente día de pisar su fructífero y 
hermoso suelo, á más de proporcionarnos 
datos y facilitarnos ^medios para la presente 
información.

J. M. García Flores.

FALLECIMIENTO
Con verdadero sentimiento hemos sa

bido la. muerte de nuestro buen amigo 
D. José Calderón y Abril, capitán de fra
gata de brillante historia y distinguido 
escritor de crónicas interesantes y ar
tículos de costumbres populares, firmados 
con el pseudónimo de Juan de la Cosa.

Su entierro fue presidido por el general 
daldasano, asistiendo Comisiones del Ejér
cito y la Marina y muchos militares y li
teratos.

Nos asociamos de todo corazón á la 
amargura que sufre en estos mementos la 
distinguida familia del ilustre finado.

Notas dei día
DE AYER

Las notas que hay que recoger sonlas del 
Consejo de Ministros.

So habló de lo de la Escuadra, del des
canso dominical y do los «duros»; pero 
acontece que en la nota oficiosa suele de
cirse aquello de que menos se ha hablado.

Suelen los Ministros, en algunas épocas 
por servir el interés de la prensa noticiera 
correrse en dar relatos exponiéndose á ine- 
sactitudes ó malas inteligencias.

Lo más importante fué militar.
El reemplazo próximo será de 50.00U 

hombres; ocho mil menos que el anterior. 
, Se resolvió lo do las comisiones carbo
neras de CanarjaS. Ni se reconocen mono
polios ni. favorecen.determinadas influen
cias más ó menos extrailas con perjuicio 
de los intereses generales del Archipiélago.

Se. adoptan las necesarias medidas de 
defensa respecto de las obras que no puede 
ser de fáérica sino de materiales ligeros y 
la intervención en su ejecucjón de los in
genieros militares.
~ Así se gobierna. El general Primo de 
Rivera, está mostrando respecto á Cana
rias aquél alto sentido de Gobierno que 
señaló y no hubo lugar á que desenvol
viese, por nuestro mal, en otros lejanos 
Archipiélagos.

Hay que crear también aquella Admi
nistración civil; y en la justicia y en el 
amor de aquél país estará una de las bases; 
la primera, de su defensa y poder mi
litar .
• De hoy.—También de Canarias: Otra 
vez el cable. Somos los primeros en dar la 
noticia. El cable de Canarias no está roto; 
pero tiene «derivaciones»: no sirve ya.

Hoy hemos tenido que valernos de la 
vía Dakar. Cada palabrita cerca de dos 
pesetas.

Y ahora hasta que se acabo el nuevo 
medio año.

¡Y por fantasías internacionales no te
nemos ya uno ó varios cables á Canarias!

Diga lo que quiera la prensa política, 
se nota cierta tendencia en el mercado á 
utilizar la moneda de cinco pesetas ya sa
neada.

El buen juicio del público y las necesi
dades del comercio se impondrán.

La prensa de esta mañana coge en pri
mer término como asunto sensacional, los 
nuevos síntdmas de incompatibilidad en
tre la influencia catalanista y la vida na
cional en Barcelona que ayer hacíamos ob
jeto de nuestro editorial, y como nueva 
expresión de ella la bivaridad que parece 
ya irreductible entre la policía del detec
tive y la propia.

Asegúrase que Tresols dimite, y dimite 
por ésto.
---- --------------------e».* -------------------

Criminalidad de un médico-alcalde

itlE MUERTES MISTERIOSAS Ó 1SESMT0S

(Notas para el ilustrísi- 
mo Sr. Fiscal del Tribuna! 
Supremo y el Sr. Fiscal de 
S. M. en Cuenca.)

Antecedentes criminales de Agustín Torío- 
sa y Giner (i) el Tortas, médico-alceIde de 
Alarcón (!) (Cuenca).

I .0 Sus suegros parecían dispuestos á go¿ 
zar de larga vida y resolvió fumigarles. La 
suegra se resistía:—¡Hijo mío: toma todos mis 
bienes; pero no me fumigues', ¡¡no me fumigues'.'. 
—exclamaba. Y se abrazaba á él. No hubo 
indulto: y los suegros fueron fumigados.. 
¡muriendo de asfixia'.

Cuando la exhumación, al cadáver de la 
suegra se le halló recostado de un lado, ha
biéndosele enterrado boca arriba .. Como ha
bía prisa en echarles tierra encima, nada tie 
ne eso de particular.

Tortosa heredó á sus suegros.
2 .° Su cupadito Paco Navarro, murió pre

maturamente... asistido por Tortcsa. Tortosa 
le heredó también.

La familia iba ya reduciéndose.
3 .° Su otro cuñado D. Angel Navarro, di

putado provincial que fué, se sintió atacado 
por el carbunclo. Le asistió Tortosa y murió en 
sus manos, por habérsele aplicado remed’o 
distinto del que la práctica más elemental de 
medicina aconseja.

Para hacerse cargo del concepto que don 
Angel tenía de su cuñado, Agustín Tortosa, 
baste consignar que le llamaba el méndigo ('). 
Esto no sentaba bien á Tortosa.

Don Angel Navarro dejó al morir esposa y 
un hijo; pero éstos nada heredaron. Quien lo 
qeredó todo fué Tortosa.

La familia estaba ya reducida. ¡Alah, es 
grande!

4 .° Al piedel Mentidero (despeñadero) de 
Alarcón, amaneció une mujer destrozada. La 
casa de Tortosa está á cien metros del Mee li
dero. La opinión, que rara oes se equivoca, 
atribuyó al Tortosa este nuevo delito. No hay 
como tener buena fama. Se añadió que la 
muerta había sida violada; es más, se dijo 
que la violación fué causa de su muerte, por
que los muertos no hablan. Para encubrir un 
delito se ejecutó oto mayor.

5 .° Don Sotero Martínez y Martínez, ami
go y camarada del Tortosa, tu'm la fatalidad 
de enemistarse con éste, y se ausentó de 
Alarcón temiendo sus iras; de poco le valló, 
pues hallándose en el coto, unos desalmados 
provistos de medias, con el pie relleno de are
na, (una calza-arena, según vocablo del país) 
le dieron un> paliza enorme. Con el cuerpo 
morado como una uva, fué transportado á 
Alarcón: Tortosa se encargó de curarle. Don 
Solero estuvo luchando unos días entre la 
vida y Ir muerte, por ser grande su resisten • 
cia física. Se levantaba presa del es; ante. 
Delirante, y con voces enormes, que horrori
zaba, prorrupía—¡Venid por mi! ¡sacadme de 
Alarcón, sobrinos', ¡qué me matan! ¡qué me ase
sinan!...

A los asistentee se les ponían los pelos de 
punta, viend > á aquel hombrón pedir soco 
rro... El hombrón (porque don Solero era alto 
y fornido), murió gangrenado y rabiando 
como un perro!

El muerto tenía en casa de Juliana Nava
rro Parreño (pariente y cómplice del Tortosa 
en el robo de imágenes: un arcón Heno de pe- 
luconas, billetes y títulos).

Tortosa, fué su heredero únioersal porque 
se apoderó de todo.

Para hacerse cargo del horror que le inspi
rada á D. Sotero el Tortosa, baste consignar 
que apesar del tesoro que tenía en Alarcón, 
no quería volvea al í ni atado.

6 .° Aparte de los casos mencionados, hay 
otros en que hacen el juego unas pildoras fa
mosas que producen el intoxieamiento. Tres 
víctimas podemos citar. En Alarcón se facili
tarán nombres.

Sr. Fisoal: que no se espere que declare 
nada grave contra el Tortosa, ningún vecino 
de Alarcón, ínterin ese Alcalde na sea desti
tuido y apresado.Ese hombre, prevalido de su 
cartfO, resulta terrible.

Sr. Juez de Instrucción de Motilla del Pa- 
lancar; puede su señoría excusarse, si lo tiene 
á bien, de mandarme exhorto para mi ratifi- 
ca.cion en lo que aquí va denunciado, porque 
en todo me ratifico solemnemente.

Jo a q u ín  Ju s t  Ll o r e t .

La plata en pasta
Reglas para su vigilancia

Por Real orden del Ministerio de Hacienda 
que publicó ayer la Gaceta, se dispone lo si
guiente:

«l.° La importación de la plata pura ó 
aleada en pasta, sólo podrá efectuarse por las 
Aduanas establecidas en las capitales de pro
vincia y por las de Irúp, P« rt Bou, Valencia 
De alcántara, Cartagena, Vigo y Gijón, en 
la que, previo análisis, se determinará su ley.

2 .° Las cantidades de plata que se impor
ten deberán circular con guía, que expedirá 
la Aduana en que el despacho se realice, ano
tando cuantas expida en el correspondiente 
registro. Estas guías serán talonarias, y se 
compondrán do matriz, principal y duplicada 
La matriz se archivará en la Aduana, la prin
cipal se entregará al importador y la dupli- 
■ada se enviará para su revisión y archivo á 
la Dirección general del Tesoro,

3 .° Los destinatarios ó receptores de la 
plata que se importe aleada á leyes desde 825 
á 910 milésimas, llevarán cuenta corriente de 
su inversión, y sus establecimientos, fábricas 
ó talleres quedarán sujetos á la fiscalización 
que determineJaDireción general del Tesoro.

4 .° El receptor ó consignatario de la plata 
que se importe deberá estar inscrito en la ma
trícula industrial en alguno de los epígrafes 
3ue autoricen las transformaciones o venta 

e dicho metal.
5 .° La plata que se produzca en el país 

quedará sujeta á las mismas formalidades de 
circulación, inversión y fiscalización que la 
importada del extranjero. Las guias las expe
dirá c! jefe de la fábrica, el cual, bajo su res
ponsabilidad, determinará la ley, y se some
terán al visado de la Aduana, ó en su defecto, 
de la dependencia de Hacienda más próxima, 
que las anotará en el registro correspondiente" 
La Adminictración entregará á los fabrican
tes los libros talonarios do guías.

6 .° Las guías deberán acompañar las ex
pediciones en los transportes por caminos 
ordinarios, ó presentarse y anotarse en el ta
lón en el acto de las facturaciones para los 
transportes por caminos de hierro. En las 
mismas guías se anotará el número del talón 
de facturación, y en la estación de llegada se 
consignará también la presentación de la guia 
y el nombre del que recibe el género; y

7 .° Las anteriores disposiciones entrarán 
en vigor el día l.° de Septiembre próximo.»

La reforma de la Policía
El Mundo, en su edición de anoche, pu

blica una interesante información referen
te á las reformas llevadas á e-fecto por el 
señor La Cierva y sus proyectos para el 
porvenir.

Respecto á Policía dice el ministro de 
la Gobernación:

La reorganización de la Policía de Ma
drid y Barcelona me ha impedido com
placer, como hubiera sido mi deseo, á mu
chos amigos y á no pocos adversarios po
líticos.

Yo conocía á fondo lo que era ol Cuer
po de Policía de Madrid; le padecí cuando 
fui gobernador, y sabía bien cuáles oran 
los grandes vicios que le corrompían.

Múltiples y poderosas razones aconse
jaban su reorganización bajo otras bases y 
con otros elementes que inspiraran con
fianza y permitieran realizar una obra ur
gente de reconstitución y saneamiento.

Al tomar posesión de este Ministerio 
cayó sobre mí una plaga do aspirantes á 
ingreso en la Policía y recibí más de 3.000 
cartas pidiéndome, en unas los nombra
mientos de nuevos agentes, y en otras la 
conservación de los que estaban nominal
mente en funciones.

De los 500 individuos que figuraban en 
la plantilla del Cuerpo, 150 prestaban 
otros servicios ajenos á los de la Policía, y 
esos 150, con 200 más, fueron declarados 
cesantes por mí, sin que se cubrieran sus 
vacantes, hasta que se verificaron las opo
siciones y el Tribunal calificador formu
ló sus propuestas.

Quedó, pues, cerrada, la puerta al favor, 
y me privé de complacer á mucha gent. 
' Organicé después los plantillas de todo 
el personal depandiente de este Ministe
rio, y con el concurso de las Cortes le di 
estabilidad y porvenir.

Por este lado también cerré la puerta al 
favoritismo, impidiéndome atender nume- 
sas. recomendaciones de amigos y correli
gionarios, y causándome con ello yo mis
mo grandes disgustos y amarguras.

Tiene razón el Sr. La Cierva, y com
prendemos los muchos sinsabores que ha 
debido pasar al decretar las cesantías do la
antigua Policía.

Pero, nosotros preguntamos al ministro, 
ya que con tanta sinceridad se expresa, si 
cree que consiguió la limpia del personal 
maleante dentro del Cuerpo de Vigilancia.

¿Es, acaso, que han dejado de pertenecer 
á la Policía inspectores procesados por 
estafa y que han estado en la cárcel cu
briéndose con el capuchón?

¿No aseguraba el Sr. La Cierva que el 
Sr. Cuervo, procesado por haber atentado á 
mano armada contra un ministro de la 
Corona, tenía antecedentes penales?

Pues en la Policía hay quien los tiene 
por intento de estafa y, sin embargo, con
tinúa en su puesto.

No es nuestra misión descender á des
empeñar el papel de delator; poro el señor 
La Cierva ha conservado en sus destinos á 
policías incapaces é inmorales, algunos de 
los cuales dejó cesantes siendo gobernador.

Entendemos que el actual ministro ha 
realizado una obra magna, meritísima, re
formando la Policía de Madrid y dando en
trada en ella á elementos ilustrados, cul
tos, con educación sobrada y con títulos 
facultativos y científicos. , ,

En cambio, quedaron en la Policía de 
Madrid un Marsal, un Domingo y otros 
que nunca podrán dignificar el Cuerpo de 
Vigilancia por su conducta y por sus an
tecedentes.

El Sr. La Cierva desempeñó el cargo de 
gobernador civil de Madrid con mucho 
acierto. . . 1

Su gestión fué afortunada é imparcial y 
justa. . (

Entregó á los Tribunales á los policías 
que aparecían culpables, aunque después 
los Tribunales declararon á los procesados 
exentos de responsabilidad.

La opinión pública se puso do su parte, 
ouando tuvo conocimiento de que nada 
ocultaba respecto á la mala organización 
de la Policía. .

Ahora, al ocupar el cargo de ministro, 
y sabiendo los efectos de organización de 
ése Cuerpo, dispuso, con acierto, su reorga
nización y aunque quitó muche escarda, 
dejó, por desgracia, bastante mala hierba, 
que, tarde ó temprano, perjudicará á la ge-

neralidad de la masa común y novel que 
ingresó en la Policía.

No negamos que existen jefes dignísi
mos, comisarios entendidos, inspectores 
celosos; poro se impone una nueva segre
gación, apartando lo malo de lo bueno, á 
fin de impedir el contagio y las malas cos
tumbres de aquellos especialistas conocedo
res de la gente del hampa.

¿Que hay robos? ¿Que los timadores, to
madores y carteristas trabajan y hacen de 
las suyas?

Más vale que así lo hagan, que no que 
digan y aseguren que gozan de libertad 
por el motivo de gozar do la protección de 
determinados jefes.

No ha muchos días que aseguraba D. Ri
cardo el Marino que á él no había quien lo 
importunara, porque ya le habían detenido 
en otra ocasión y puesto luego en libertad 
en el Gobierno civil.

Esta segunda vez en que fué detenido, 
no le valió esa influencia, porque desempe
ñaba el cargo de comisario general de Vi
gilancia el Sr. Martínez del Campo, que no 
es partidario de las confidencias que facili
tan los ladrones y demás gente maleante.

Ya ve el ministro que hún á [pesar de 
sus buenos propósitos, que sernos los pri
meros en reconocer, existen defectos que él 
quiso corregir al enviar á los Tribunales de 
Justicia á aquellos policías que suponía 
habían delinquido.

Para terminar, añadiremos que de la in
formación de El Mundo, aparece la si
guiente declaración del ministro.

«La dotación del presupuesto vigente 
sólo ha permitido la reorganización del 
Cuerpo de Policía en Madrid y en Barce
lona y la del de Seguridad en seis provin
cias.

Los aumentos que hay consignados en 
el proyecto de presupuesto para 1906, se 
dedicarán á la organización de la Policía 
en las 47 provincias restantes y á la del 
Cuerpo de Seguridad en varias de las más 
importantes.

El Donado Hablador.
(De El Globo')

CONSEJO DEJ1NISTR0S
A las tres y media de la tarda se reunieron 

ayer en Ccnsejo, en la Presidencia, los minis
tros residenses en Madrid, ó sean los de Ha
cienda, Instrucción, Gobernación, Guerra y 
Gracia Justicia.

El Consejo fué pedido por el marqués de 
Estella, con objeto de acordar el cupo del ac
tual reemplazo.

Según manifestó el ministro de la Guerra, 
so pedirán 50.000 hombres, ó sean 8.000 me
nos que en el año anterior.

En el Consejo se cambiaron también impre
siones sobre el canje de moneda ilegítima.

Respecto á este particular, el ministro de la 
Gobernación rectificó la afirmación que hacen 
algunos periódices de que él, en la circular 
que ha dirigido á los gobernadores sobre el 
canje, haya asegurado que la Cámara de Co
mercio de Madrid había acoidado aceptarlos 
después del canje, puesto que desconocía la 
existencia de tal acuerdo.

—Yo en este punto me he limitado á con
signar un aplauso, como lo merecía, la acti
tud actual del comercio madrileño, por haber 
facilitado mucho la solución del problema del 
canje.

El presidente interino, Sr. Rodríguez San 
Pedrs, ha manifestado que el sólo llevaba 
unos expedientes de escaso interés, y el de 
Gracia y Justicia afirmó que, si quedaba tiem
po, él daría cuenta de un proyecto de decreto 
sobre organización del Cuerpo de notarios.

A las seis y media terminó el Consejo, 
siendo los primeros en salir los Sres. Sánchez 
Bustillo y marqués de Estella.

El primero maúfestó que había dado cuen
ta de las noticias recibidas de toda España 
respecto á las operaciones del canje, que si
guen haciéndose sin dificultad, y sin que 
liayr habido que registrar ningún contra
tiempo.

Fuera de esto, él había sometido al Conse
jo, y éste aprobado, dos expedientes de obras 
por administración en las oficinas provincia
les de Hacienda.

El señor ministro de la Guerra ha confir
mado la designación de 50.000 hombres para 
el cupo actual.

So habían aprobado también unos expedien
tes de adquisición de maquinaria para las fá
bricas de pólvora de Murcia y Granada y pi
rotécnica de Sevilla.

Otro de los asuntos de interés que ha que
dado resuelto en esté Consejo, ha sido el rela
tivo á las continuas reclamaciones de que ve
nía haciendo el comercio y casas navieras de 
Canarias en solicitud de que se concediese un 
deppsito de carbones y embarcadero para los 
mismos.

Este asunto, que vanía desde hace años 
ofreciendo ciertas dificultades por el ramo de 
Guerra, ha sido solucionado al fin, dando el 
marqués de Estella todo género de facilidades 
compatibles con la seguridad del tdrritorio 
en caso de guerra.

Se concede la autorización pedida, pero con 
severas cláusulas, y reservándose siempre el 
Gobierno la facultad de destruir aquél, sin 
que proceda reclamación ni indemnización 
de ningún género.

La casa concesionaria es alemana y acepta 
las condiciones.

Se han resuelto otros varios expedientes, 
pero de escaso interés.

El proyecto de decreto llevado por el señor 
ministro de Gracia y Justicia se refiere á la 
provisión de notarías, y en él se reglamenta 
la oposición á dichos cargos,

Se han aprobado finalmente, dos expedien
tes de crédito: uno para instalar la calefac
ción en el Ministerio de Instrucción pública, 
y otro para la ampliación de obras de la Uni
versidad de Oviedo.

EL TIEMPO
El día de ayer comenzó caluroso; pero la 

fuerte brisa que soplaba desde primera hora 
mitigó los rigores del so!.

El termómetro marcó á las ocho de la ma
ñana. 26° sobre 0; á las doce de la tarde, 34®, 
y a las cuatro, 31°.

M.C.D. 2022
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EJERCITO Y ARMADA

CIRCULAR
A nuestros lectores

pronto hará seis meses que, al anunciar 
mestros propósitos para la conmemoración 
je aquella gigantesca lucha española contra 
(a invasión napoleónica, ofrecíamos iniciar, 
muy en breve, la publicación de una Bib l io 
t e c a  d e l  Ce n t e n a r io , empezando con la fa
mosa

CUENTA PAPA
de su vida política

POR

DON MANUEL GODOY
Príncipe de la Paz

Ó SEAN

ME1I0R14S CRÍTICAS I APOLOGÉTICAS
PARA

la Historia del Reinado
del Sr. D. Garlos IV de Borbón

mente planos, grabados é instantáneas cuan
do sus artículos ó la-, oportunidades lo requie
ren y bien conocido es el credo firme de sus 
ideales militares, basado en el engrandeci
miento de la Marina y de las fuerzas defenso
ras de la Nación; en la subordinación y en el 
bienestar de todos y de cada uno de sus dife
rentes organismos; en la supresión del des 
cuento y aumento de los sueldos; en el fo- 
ment) de la industria y la producción militar 
españolas; en la justa reioindieación de las 
Clases Pasioas; en la organización de una 
verdadera escala de reserva y otra territorial 
que prorrogando la permanencia en el Ejérci
to, reduzca la situación de retirados nada más 
que para los inútiles y voluntarios; en la me
jora de la Guardia civil y Carabineros; en el 
santo amor de la Patria, una é indivisible, y

precedidas de los artículos que á su aparición . 
* merecieron del celebrado escritor D. Ma r ia 

n o  Jo s é  d e  La r r a , y cuidadosamente re
visadas, anotadas y comentadas por núes- ■ 
tro querido amigo Iván Peters.
Estas Me mo r ia s —como entonces indica- 

mos—publicadas en esta forma, pueden cort- 
siderarse como una de las mejores ob -as para 
la información y conocimiento de aquel reina
do infausto, del que surgió, como la tempes
tad de las nubes, el atropello de la in vasión, 
la guerra por la vida y la indepeniencia na
cionales, todo un relámpago de fulguraciones 
deslumbradoras, y una vez más, pero como 
nunca soberanos, el renacimiento y vindica
ción de nuestro pueblo.

Así lo hemos hecho, y próxima ya la ter
minación del primer tomo, de más de 400 
páginas, tenemos el gusto de anunciar que 
todo nuevo suscriptor á Eje r c it o  y Ar ma d a  
que haga su abono antes de finalizar Sep
tiembre próximo, l o r e c ib ir á  e n c u a d e r n a d o  
EN RÚSTICA. , ,

Este primer tomo de LÁs Me mo r ia s d e Go- 
d o y  está, casi por entero, dedicado á la na
rración histórica de la

Campaña del Boselldn.
de tan visible interés para los militares espa
ñoles, con ur o de los ejemplos más dignos de 
su estudio para el conocimiento de la guerra 
de montañas al Norte y Sur de los Pirineos 
orientales; dando extensa noticia de la serie 
de sucesos que condujeron á la famosa

Paz de Basilea.
Todo ello documentado y referido con ilus

trada copia de pormenores y detalles que no
tablemente avaloran este libro, del que nos 
proponemos hacer una pequeña edicióndelujo 
que oportunamente anunciaremos.

* *

en los entusiasmos del sacrificio y de la gloria.

Servicio y regalos
Eje r c it o  y Ar ma d a  continúa gestionando 

gratis cuantos asuntos puedan tener pendien
tes sus abonados en las oficinas de Madrid, y 
sirviéndolas con bonificaciones, que pueden 
llegar hasta la de un 20 por 100, y con garan
tía de calidad por tratarse de casas, fábricas 
I establecimientos bien acreditados, las pu
blicaciones de los grandes catálogos de Calle
ja, en Madrid, y de Soler, en Barcelona, uni
formes, emblemas, aparatos de gimnasia, 
armas, trajes, calzado, relojes, aparatos to
pográficos, fonógrafos, productos médicos y 
farmacéuticos, perfumería, juguetes, ropa 
blanca, etc., etc.

Ejé r c it o  Y Ar ma d á  tiene organizado tam
bién el servicio de abogado consultor y procu
rador para toda clase de asuntos judiciales, 
sin más adelanto pecuniario que el puramen
te preciso para el papei de los asuntos, ins
tancias y reclamaciones.

Eje r c it o  y  Ar ma d a , en fin, por todo lo ex
puesto y el creciente desarrollo que se propone 
ir dando á todo esta clase de servicios, aspira, 
no sólo á figurar dignamente como una de las 
mejores publicaciones militares, sino á cons
tituir su Administración en la representación 
de una gran sociedad cooperativa, y manera 
de intermediario entre ellas y sus suscripto- 
res, á los cuales se enviarán catálogos, rese
ñas, informes, muestras, precios y cuanto 
crean necesario para hacer sus pedidos con 
verdadero conocimiento, desde el más modes-

115 Mapas geográficos de Africa, Alava, 
Albacete, Alemania, Alicante, Almería, Amé
rica, Argentina, Asia, Austria Hungría, 
Avila, Badajoz, Baleares, Barcelona, Bélgica, 
Bolivia, Brasil, Bulgaria, Burgos, Cáceres, 
Cádiz, Canadá, Canarias, Castellón, Ciudad 
Real, Colombia, Córdoba, Coruña, Costa Ri
ca, Cuba, Cuenca, Chile, Dinamarca, Domi
nicana (República), Ecuador, España, Esta
dos Unidos, Europa, Filipinas, Francia Gero
na, Granada, Grecia, Guadalajara, Guatema
la,Guipúzcoa, Guyanafc, Haiti, Holanda Hon
duras, Huelva; Huesca, Inglaterra, Italia, 
Japón, León. Lérida, Logroño, Lugo, Lu- 
xemburgo, Madrid, Má'aga, Marruecos, Mé
jico, Montenegro, Murcia, Navarra, Nicara
gua, Noruega, Oceanía, Orange, Orense, 
Oviedo, Falencia, Paraguay, Persia, Perú, 
Planisferio, Pontevedra, Puerto Rico, Ruma
nia, Rumelia, Rusia Asiática, Rusia Europea, 
Sahara, Sajonia, Salamanca. San Salvador, 
Santander, Segovia, Senegambia, Servia, Se
villa, Siám, Soria, Suecia, Suiza, Tarragona, 
Teruel, Tibet, Toledo, Tonkín, Tobdo, Trans-

rresponda por el perj uicio que haya podido 
ocasionar al Canal con el establecimiento de 
servicios no autorizados.

De esta última sanción se considerará exen
tos á los interesados que antes de l.° de Sep
tiembre próximo soliciten legalizar en forma 
debida sus abonos, renovando los respectivos 
contratos por los sistemas de contador ó aforo.

Art. 7.° Declarada obligatoria, á partir de 
l.° de Agosto, la instalación de contadores, y 
pusstos á disposición de los abonados los que 
deseen se les alquilen por el Canal á partir del 
l.° de Agosto próximo, desde estafecba dejará 
de aplicarse la rebaja del 10 por 100 de la ta- 
riía, concedida por el art. 5.° del Reglamento 
de 6 de Febrero de 1903 á los concesionarios 
á caño libre sin contador que solicitaren con 
anterioridad la instalación de aquel aparato.»

vaal, Trípoli, Túnez, Turquía Asiática, Tur
quía Europea, Uruguay, Valencia, Vallado- 
lid, Venezuela, Wurtemberg, Zamora, Zan
zíbar y Zaragoza.

* * .Haciendo un verdadero sacrificio, como ya 
dejamos dicho, regalaremos este magnífico 
diccionario á nuestros suscriptores por un 
año, haciendo la suscripción directamente y 
remitiendo 50 céntimos para el certificado.

Lo facilitamos por la mitad de su coste 
(CUATRO PESETAS) á los suscriptores por 
un semestre, abonando también los indicados 
0 céntimos para el franqueo.

5 Y lo facilitaremos con un 25 por 100 de re
baja, esto es, EN SEIS PESETAS y los 50 
céntimos de correo, á todos los demás sus
criptores á EJERCITO Y ARMADA, debiendo 
ser ellos quienes formulen el pedido.

Lia auestióp de los duros

En la Cárcel de mujeres

El día 14 de Septiembre se verificará el re
levo de las fuerzas de Caballería de los can
tones de Alcalá de Henares y Aranjuez.

Vienen del primero la brigada de Lanceros 
(regimientos de la Reina y Príncipe), y va la 
brigada de Húsares (regimientos de la Prin
cesa y Pavía), y del segundo el regimiento de 
Lusitania, al que sustituye el de María 
Cristina.

La Gaceta de ayer publicó una Real orden 
pdmitieudo la renuncia de D. Marcelino Me- 
néndez Pelayo del cargo de presidente del Tri
bunal de oposiciones á cátedras de Lengua y 
Literatura castellana de los Institutos de 
Huesca, Reus y Vitoria, y nombrando para 
dicho cargo á D. Benito Pérez Galdós.

Según telegramos de París, en el mar úel 
Norte ha ocurrido una colisión entre el vapor 
español San Isidoro y el velero inglés Solden, 
yéndose este último á pique.

Ofrecimos también añadir á esta Bib l io t e  
c a d e l  Ce n t e n a r io , que por su carácter y la 
naturaleza de sus obras habrá de ser preciado 
elemento de consulta, una información re^ 
trospectioa, y nuestros números dedicados al 
Dos de Mayo y á la Batalla de Bailón, con 
las interesantes crónicas semanales que bajo 
el epígrafe de Ha cien años publicamos todos 
los sábados, y que siguen la relación de la 
epopeya, demuestran cómo cumplimos nues
tra oferta, y buena prueba de que la cumpli
mos con acierto, con los elogios y el estímulo 
frecuente que de nuestros lectores y nuestros 
amigos recibimos.

Con decir que las crónicas de Ha  c ie n  a ñ o s  
han deformar una completa r e l a c ió n  mil it a r  
Y EOLITICA, BIOGRÁFICA Y ANECDÓTICA de los 
seis años de aquella lucha gigantesca inclu
yendo VERSIONES DE LOS MEJORES HISTORIADO - 
r e s  que se han ocupado en sus acontecimien
tos y episodios, l o s d o c u me n t o s d e ma y o r  
INTERÉS y los JUICIOS MÁS AUTORIZADOS Y OPOR
TUNOS, dicho y bien claro está la importancia 
y el mucho trabajo que suponen.

to, y que sólo alcance el valor de una peseta, 
hasta el que llega á muchas, pudiendo enten
derse para hacerlo, ó bien con el Director y 
Administrador de este diario, ó bien con los 
señores corresponsales en las localidades don
de los haya ó pueda haberlos en lo sucesivo. 

Cubiertas para la Biblioteca del
Centenario.

Para la encuadernación de todos los tomos 
que, formando parte de Ja referida Biblioteca 
del Centenario vayamos sucesivamente pu
blicando, hemos ajustado la cofección de unas 
elegantes cubiertas en tela, sencillas, 
pero artísticamente adornadas y tinto en oro, 
que facilitaremos por mucho menos ds su cos
te, y regalaremos, inmediatamente de fina
lizar cada volumen, á los señores suscriptorcs 
por año y por semestre.

Con dichas cubiertas regalaremos también 
á los mencionados suscriptores sendas foto
tipias, reproduciendo cuadros ó grabados 
antiguos, y á propósito para ilustrar cada 
uno de los precitados ''olúmenes. Nuestros 
coleccionistas que no sean suscriptores por 
año ni semestre, podrán igualmente adquirir
las por una cau idad insignificante.

Anuario Militar.
A los señores que se suscriban directamen- 

mente por uti año y abonen 50 céntimos para 
gastos de franqueo, se les regalará y enviará 
certificado á sus respectivos domicilios ó desti
nos, el Anuario Militar ó el Estado gene
ral de la Armada.

* « «
Regalo extraordinario.

Haciendo un verdadero sacrificio, por últi
mo, regalaremos álos suscriptores por un año, 
en lugar del Anuario Militar ó el Estado ge
neral de la Armada, el magnífico 
DICCIONARIO MANUAL ENCICLOPÉDICO

DELA

Las cantidades de monedas de plata ilegíti
ma recaudadas duran/e el día de ayer fuerón 
las siguientes:

En el Banco de España: cantidad presenta
da, 13o.500 pesetas; cantidad ilegitima co
rrespondiente, 25 OOOpesetas.

En la Casa de la Moneda: cantidad presen
tada, 13.375 pesetas; cantidad ilegítima, l.loO 
pesetas.

En la Tesorería Central: 6.170 pesetas pre
sentadas y 1.220 ilegítimas.

En la Tesorería provincial: 6.785 y 935 pe
setas, respectivamente.

En la Compañía de Tabacos: 6.1o5 pesetas 
y 1,225 respectivamente.

En Melilla la moneda presentada al canje 
asciende á 15,36o pesetas, de la que sólo re
sulta ilegítima 125.

** «•
En la conferencia de anoche con los perio

distas manifestó á estos el Sr. La Cierva, que 
la cantidad de duros ilegítimos recogidos has
ta ayer, se aproximaba á 12 millones de pe
setas.

No pasaron muchas horas, después de haber 
indicado en nuestras columnas que en la Cár
cel de mujeres podrán propagarse las enfer
medades contagiosas, sin que, al decir de las 
detenidas, se hayan presentado casos de tifus.

El sábado notaron las presas que salían 
para el Hospital dos enfermas, y seguidamen
te so propagó entre todas la especie de que se 
hallaban atacadas de fiebres tifoideas. ,

La grandísima aglomeración de mujeres 
que en la Cárcel había, y la falta de condicio
nes higiénicas y de sanidad, pues como ya 
hemos dicho, mal dormían hasta seis en un 
colchón, originó el que todas creyeran á pies 
juntillas,que en el estabiecimiento penitencia
rio se había desarrollado una epidemia infec
ciosa. . .

Las presas se amotinaron y ni el director 
ni las hermanas de la Caridad pudieron con
jurar el escándalo.

Este fué en crescendo hasta que llegó el su
ceso á conocimiento del gobernador civil, 
quien se personó en la Cárcel, disponiendo la 
libertad de 61 de las detenidas por orden gu
bernativa.

Esto se efectuó á las tres de la madrugada.
En la Cárcel quedaron 24 amas de casas 

públicae, tres mecheras y una prostituta que 
el día anterior injurió á un inspector de Vigi
lancia y que además es reincidente.

Total: que en la [Cárcel había cumpliendo 
quincena 86 mujeres. , ,

Se han prohibido las comunicaciones con 
las presas que sufren arresto gubernativo.

Así se priva al vecindario de la calle de 
Quiñones el repugnante espectáculo que ofre
cían todas las mañanas la serie de randas, or
ganilleros y chulos de profesión que acudían á 
hablar con las detenidas.

En la Cárcel se hizo ayer una escrupulosa 
desinfección. ,

Para las quincenarias se dice que quedara 
habilitado en breve un caserón enclavado en 
la carretera de Aragón.

El agua del Canal

FONDOS PÚBLICOS Día 17 Día 18

De la Corte veraniega

INTERIOR 4 POR 100 PERPÉTU0

Fin corriente......... -........................
Fin próximo.....................................
Serie F, de 50.000 pesetas.............

E, de 25.000
D, de 12.000
C, de 5.000
B, de 2.500

» 
»
»

> A, de 500 » ................
» C y H de 100 y 200 nominales.

En diferentes series..........................

AMORTIZARLE 5 POR 100

Serie F, de 50.000 pesetas................

»

E, de 25.000 pesetas.
D, de 12.500 »
O, de 5.000 » .
B, de 2.500 »
A, de 500 »

83 95
00 00
83 90
84 00
84
86
87
87
86
87

10 
75 
00 
00 
75 
00

83 90
84 OO
84 10
86 50
86 65
86
86
86
83
86

55
65
75
90
95

000
000

00
00

OOO 00 
000 00
000 00
000 00

En diferentes series..........................

BANCOS Y SOCIEDADES

Acciónes del Banco de España.. . . 
Idem do la Compañía de Tabacos.. 
Sociedad. Eléctrica de Chamberí... 
Idem Unión do Explosivos.............  
Azucareras preferentes....................  
Idem ordinarias..................... ..  ... .

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

París á la vista..................................  
Lóndres á la vista.............................

ooo

449
399

oo

00
00

ooo 00
000
104
40

11
28

00
50
00

00 00
00 00
OO 00
00 00
00 00
00 00
00 00

448 00
00 00

000 00
000 00
105
41

50
00

90
17

11
28

95
14

Anunciábamos, por último, que considera
da la íntima relación que no pneden menos 
de tener con el Eje r c it o ma r in a  mil it a r , so
bre todo en tiempo de guerra, los Cuerpos de 
Ferrocarriles, Correos y Telégrafos nos pro
poníamos ocuparnos con todo interés en la si
tuación y defensa del benemérito y sufrido 
personal que desempeña estos servicios, y asi 
hemos comenzado ya á realizarlo, publicando 
los varios artículos que tan valiosas manifes
taciones de gratitud nos ha merecido.

Para ello disponemos de una colaboración 
competente y tenemos organizada una infor
mación muy estimable, que iremos perfeccio
nando en lo posible.

Nuestras miras no son la reclamación de 
privilegios ni solicitudes viciosas: tenemos su
ficiente noción del rfspeto que se debe á la 
disciplina y al orden establecido, para eso; 
pero desde luego hemos de pedir y de sostener 
con todo empeño la justicia y las recompen
sas merecidas, la organización y las conside
raciones procedentes.

El personal de Fe r r o c a r r il e s Co r r e o s y 
Te l é g r a f o s , á quien tan alto papel no puede 
menos de corresponder en las comunicaciones 
de la guerra y en el fomento de la riqueza 
nacional, debe tener el convencimiento, por 
lo tanto, de que no ha de faltar en nuestras 

, columnas, un día y otro día, la insistente 
defensa y el apoyo debido a sus derechos, in
tereses y legítimas aspiraciones.

LENGUA ESPAÑOLA
PUBLICADO POR S. CALLEJA

Obra que forma un hermoso tomo esmera- 
dísimamente impreso en papel superior sati
nado, (8.° mayor), con más de 1.700 páginas, 
del cuerpo cinco, encuadernado con lujo y so
lidez en tela inglesa con planchas á volante, 
y cuyo precio es én todas las librerías de

oeno pesecHS

DE LA

LENGUA ESPAÑOLA 
Publicado por S. Calleja.

muy superior literaria, gramatical y edi
torialmente á todos los de su clase que hasta

De interés para Madrid

La Gaceta insertó ayer una Real orden de 
Fomento, disponiendo que se publique en el 
periódic oficial el decreto de la Comisaría re
gia del Canal de Isabel II, dictando reglas 
para llevar á la práctica el plan de transfor
mación délas concesiones á caño libre y anu
lación de las gratuitas.

Las reglas contenidas en dicho decreto son 
las siguientes.-

«Artículo l.° Quedan caducadas desde el 
día l.° de Agosto próximo todas las concesio
nes de abónos de agua por el sistema de 
caño libre que disfrutan los establecimientos 
de concurrencia pública, á cuyos dueños se 
notificará individualmente dicha caducidad, 
concediéndoles un plazo de quince días para 
que renueven, si lo desean, su contrato de su
ministro, optando por el sistema de contador 
ó por el de aforo.

Art. 2.° Se declararan caducadas, á partir 
de l.° de Enero de 1909, todas las concesiones 
gratuitas otorgadadas á los establecimientos 
y dependencias del Estado, de la provincia y 
dél Municipio de Madrid, sin otra excepción 
que las destinadas directamente á los servi
cios públicos del vecindario, como son: las 
fuentes de vecindad y de adorno, riegos de 
vías, parques y cementerios, extinción de in
cendios y demás análogos, para los cuales se
guirá sirviéndose gratuitamente el agua, ne
cesaria en las condiciones establecidas pór el 
Real decreto de 22 de Enero de 1876.

Art. 3.° Se declaran asimismo caducadas 
desde la citada fecha las concesiones á caño 
libre que disfruten ios centros mencionados 
en el artículo anterior, aun cuando las retri
buyen total ó parcialmente, bien sean con lá
minas de propiedad de agna, ó bien abonan
do su importe á precio de tarifa.

Art. 4.° Todós los establecimientos ó cen-

San Sebastián 18. — Encontrándose hoy 
D. Marcelino Teberio junto al castillo de la 
Mota, se despeñó desde una altura de más de 
40 metros, yendo á caer al mar, de donde fué 
extraído sin otro daño que algunas ligeras 
contusiones. . . . .

Uno de estos días recibirá en audiencia la 
Reina madre al marqués de Pidal, quien en- 
tiegará á la augusta dama un mensaje de los 
constructores asturianos, pidiendo que se in
cluya á las fábricas españolas en la subasta 
para la construcción de los cañones de la 
nueva escuadra. . . ,

Hoy recibió doña Cristina á la esposa del 
embajador de Inglaterra y al general Soto- 
mayor.

Én la Diputación se han recibido donativos 
por valor de 1.300 pesetas para ser remitidas 
á las víctimas de los últimos temporales.

La Reina doña Cristina, acompañada déla 
marquesa de Salamanca, ha paseado hoy por 
la población, visitando varios establecimien
tos en los que hizo algunas compras.— Corres
ponsal.

* ** *
BOLSA DE BARCELONA.=Día 18 (cua

tro tarde).—(Telegrama de Arnús.')—4 por 
loo Interior, 83-85.-5 por loo Amortizable, 
ooo-oo.— Nortes, 77-65.— Orenses, oo oo.— 
Alicantes, 94-9o.—Catalanas, oo-oo. Colonia
les, co-oo. — Obligaciones Norte, 96-oo. — 
Francos, 12-lo.—Libras, 28-2Ó.

BOLSA DE PARIS.—Día 18 (4 tarde).— 
(Telegrama de R. Mombrun. S. en C.)—4 
oor loo Exterior, 96-2o.—3 por loo Francés, 
)6-3o .—4 por loo Brasileño, 84-lo.—4 por 
10o Turco (unificado), 93-7o. — 4 por loo 
Ruso, 19ol, 87-55.-5 por loo Ruso, 1906, 
99-55. — Interior español, 75-o5. — Nortes, 
334. — Alicantes, 4o7. — Andaluces, 2o8.— 
Banco de París, 1.513.—Banco Unión Pa- 
risienne, 7o5.—Banco de Atenas, ooo,—Ban
co Central Mexicano, 393.—Banco Español 
de Crédito, ooo. — RIOTINTO, 1.752.—Da 
Beers, 3o7.—Rand Mines, 163.—Goldfields. 
Io3.—Banco Español Río de la Plata, 353.— 
Hartmann, 387. — Jagersfontein, lo5-oo.— 
Raisins Corinthe, ooo.—Banco N. de México, 
97o.—B. LONDRES MEXICO, 583.—Robin- 
sonGold,242.

Sección religiosa

es

la fecha se han publicado en el extranjero, y 
contiene:

mero 
les.

2.°

Ln vocabulario general con doble nú- 
de artículos de los Diccionarios usua-

Definición y explicación de las carias
acepciones de cada término.

3.° Tecnología científica, artística, in
dustrial, comercial y económica.

La empresa es difícil, grande, á nadie se le 
ocultará su importancia y la ruda labor que 
ha de suponer forzosamente, pero ha tiempo 
ya que venimos haciendo al efecto los prepa
rativos necesarios y, seguros de su bondad y 
trascendencia, animados por el éxito y fian
do, repetimos, en las colectividades cuyos in
tereses defendemos, en el pueblo cuya rege-^ 
neración procuramos, y en el entusiasmo que 
nos vigoriza y nos alienta, nos permitimos 
abrigar la esperanza, el convencimiento, me
jor dicho, de que podremos llegar, y llegar 
cumplidamente, ála realización imaginada.

4.°
5.°
6.°

Sinonimias.
Locuciones Latinas.
Biograjia, Historia, Geografía, y 

Witología.
Confie। e además:
3.000 mil grabados distribuidos en el texto.
127 grabados enciclopédicos.
400 retratos de personajes célebres.
5 cuadros xl cromo.
31 grandes cuadros enciclopédicos de: 

Ag r ic u l t u r a , Ar ma s , Ba n d e r a s , y Pa b e l l o 
n e s , Ba r c o s , Bl a s ó n , Ca min o d e h ie r r o , 
Cu e r po h u ma n o , En s a mb l a d u r a s , Es g r ima , 
Fir ma s , Ge o g r a f ía , Gimn a s ia , He r r a mie n t a s , 
Hipo l o g ía , Má q u in a s d e v a l o r , Me t e r e o l o - 
g ía , Mic r o b io s , Min a s , Nid o s , Po r c e l a n a s ,

tros mencionados en los artículos anteriores 
que deseen continuar abastecidos con aguas 
del Canal desde el l.° de Enero de 1909, lo 
manifestarán á la administración dol Canal, 
expresando si optan por el sistema de conta
dor ó por el de aforo, dentro del término de 
quince días, á contar de la invitación que se 
les hará al efecto, formalizándose po? el sis
tema elegido sus respectivas concesiones, á 
las que se aplicará el agua en propiedad que 
puedan poseer, abonando el exceso á los pre
cios de tarifa que les corresponda, según el 
reglamento vigente de 6 de Febrero de 1903.

Art. 5.° En cumplimiento del art. 53 del 
reglamento vigente, quedan anuladas desde 
l.° de Agosto próximo cuantas concesiones 
de abastecimiento gratuito se vengan disfru
tando por individuos ó entidades particulares, 
cualquiera que sea el título ó concepto por el 
que hubieran sido otorgadas, ya sean de fe
cha anterior ó posterior al Real decreto de 
aprobación de dicho reglamento de 6 de Fe
brero de 1903.

Ñoticiasgenerales
En la Casa de Socorro sucursal de la Lati

na se presentaron ayer mañana tres indivi 
dúos con un niño muerto, al cual llevaban 
para que se le hubiese prestado asistencia fa
cultativa, y falleció en el camino.

En Las Palmas ha fallecido el obispo de 
Canarias, P. Cueto, causando la muerte del 
prelado profundo sentimiento entre la pabla- 
ción.

El Ayuntamiento de Cebreros ha acordado 
dar á una de Iss calles de dicha población el 
nombre de Emilio Ortuño.

El día 15 se llevó á cabo el acto de colocar 
en los sitios oportunos las correspondientes 
placas con el nombre del director de Correos.

Hoy se celebrará, á las nueve de la maña
na, en el Salón de la Latina, una reunión de 
taberneros. . .

Sb tratarán asuntos interiores de la Socie
dad y se pondrán á discusión algunos puntos 
relacionados con el cierre dominical.

Día 19.—Miércoles.—Santos Luis y Mag
no, obispos; Santos Julio, Timoteo y Agapí 
to, mártires, y Santos Mariano y Rufino con
foso r 08

'San Luis.—(CUARENTAHORAS).-Fies
ta á su titular; á las diez Misa solemne, en la 
que predicará D. Juan Suárez. Terminada la 
Misa, el señor cura dará la bendición^ Papal 
en virtud del privilegio concedido por Su San
tidad Pío X. Por la tarde, á las seis, Comple
tas, Procesión y Reserva.

VISTA DE LA CORTE DE MARIA.— 
Nuestra Señora del Buen Suceso en su iglesia, 
de la Visitación en las Religoisas Salesas de 
ambos monasterios, ó Nuestra Señora del 
Puerto en su iglesia.

En la calle de los Santos un perro propie
dad de la portera Ursula Martín Montés, 
mordió á un niño de trece años llamado 
Agustín Aránguez, que habita en la calle del 
Aguila, núm. 10.

Procedente de Alhama, dondo fué á repo
nerse de su salud, ha regresado á esta corte 
el joven maestro aparejador, D. Francisco 
García Sierra, á quien felicitamos por su me
joría. ___

La distinguida esposa del comisario gene
ral interino de Vigilancia, D. Ignacio Martí
nez del Campo, ha dado á luz una hermosa 
niña. , .

Nuestra enhorabuen mas sincera.

Además de todo'esto Ejé r c it o y  Ar ma d a  es Sie r r a s , Sis t e ma mé t r ic o , Ta r je t a (en su 
nn periódico ilustrado que publica frecuente- lenguaje), Te l é g r a f o , Va s ija s y Zo d ia c o .

Art. 6.° Quedan asimismo caducadas, á 
partir de l.° de Agosto próximo, las conce
siones á caño libre otorgadas á particulares, 
que por cambio del propietario á cuyo nom
bre figuren, ó por modificación en los servi
cios establecidos en el contrato, llevan con
sigo la nulidad de éste y la penalidad que co

Ayer se mandaron a San Sebastián algunos 
decretos para la firma del Rey.

Figuran entre los mismos los mandos de la 
media brigada de Cazadores del campo de Gi- 
braltar y el del batallón de Alba de Tormes

Irá al primero el coronel Sr. Gómez del 
Rosal.

El cartel de hoy.
Gran Teatro.—A las 7.—El monaguillo 

(reprise).—Alas 9[4.—Los liberales.—A las 
lo 1’4.—El monaguillo.—A las 11 1¡4.—Sa 

Majestad el botijo.
Salón Regio.—A las 9 1’2.—De tren á, 

tren.—A las lo 1(2.—El marido de la Tellez.— 
A las 11 i;2.—Juventud.

Teatro de la Latina.—A las 5.—El mo
naguillo.—A las 6.—La Loca.—A las 7(2. 
El bateo.—A las 8[3—Apaga y vámonos.— 
—A las 10.—El arte de ser bonita.—A las 
jl i|4.—La verbena de la Paloma.

Coliseo del Noviciado.—A las 7.—La. 
alegría de la huerta.—El puñao de rosas.— 
María de los Augeles.—El pobre Val buena.— 
La alegría de la huerta.

Cinófluo (Parque de espectáculos, solares 
de Medinaceli).—Cinematógrafo al aire libre, 
Grandes conciertos.—Skating-ring—Bar,co 
lumpios y tobogán.---Grutas fantásticas.— 
Teatro y jardines.—El sitio más ameno da 
Madrid.

Entrada al parque, 5o céntimos, con dere
cho á una sección cinematográfica.—Los jue
ves, días de moda, 2 pesetas.

Príncipe Alfonso.—A las 7.—Señorita. 
Argentina.—A las lo.—Blu-Hell. Les Chí— 
mentí.—Señorita Argentina. ,

Cinematógrafo en todas las seccionós.
Exposición de Industrias.—A las 7 de 

la tarde y 10 de la noche.—Grandes funciones 
de varietés.—Cinematógrafo. ,

Entrada, por la tarde, 50 céntimos, y por 
la noche, una peseta.

Imprenta Gut mberg-Castro y Comp?
Travesía Trujillos, 2
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EJÉRCITO Y ARMADA

La Unión y El Fénix Español ComPañía de Seguros _reunid^
Agencias en todas provincias de España, Francia y Portugal.—44 años de existencia.—Seguros sobre la Vida.—Seguros contra incendios

Gran Hotel de París Sardinero (Santander). Magníficas habitaciones con vistas al mar. Trato y servicio esmeradísimo y precios económicos, 
DIRECCIÓN.—Don Pedro del Castillo Gándara.

BENEMÉRITO BRILLANTE
A todas las Armas del Ejército, Guardia civil y Carabineros Fauhel, Hermida y Compañía.

Exclusiva para 
el abrillantado y limpieza 
de correajes y guarnicio

nes del Ejército

ofrece la casa Santos Sánchez y Compañía los mejores preparados patentizados, 
para el abrillantamiento y limpieza de toda clase de correajes y guarniciones: 

blanco, negro, amarillo y avellana.
Depósitos: general, Sres. Martín y Duran, Capellanes, 10, Madrid; y particula

res, en todas las capitales.

FABRICA EN JETAFE (MADRID)

Para los pedidos, al por mayor y por encargo, dirigirse á los Sres. Santos Sán
chez y Compañía, Plaza de Carretas, núm. 1, Jetafe.—MADRID.

Pídanse circulares.—Los grandes pedidos tienen descuentos, siendo francos de 
porte y embalaje aquellos cuyo importe exceda de 25 pesetas. . •

Atendemos cuantas consultas se nos hagan.

Gran Fábrica de Perfumería.
NARCISO SERRA, 5 Y GRANADA, 4.-MADRID

Los productos de esta fábrica son notabilísimos por su pureza, por su aroma y por los 
elementos higiénicos que los constituyen.

El OXENTOL dentrífico y desinfectante poderoso á base de oxígeno neutro, cura toda» 
las enfermedades de la boca y quita el dolor de muelas y perfuma el aliento.

La CREMA FLOREINA da á la piel transparente blancura, embelleciendo.
El JABÓN PENSAMIENTO perfuma y suaviza.
Estas son tr es de las principales creaciones de tan importante casa, que no cesa en sus 

investigaciones químicas para mejorar y abaratar sus productos.

Gran Relojería de París

FUENCARRAL, 59. —MADRID

Apartado de Correos, 436

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y minutos 
con claridad; máquina fuerte, de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas con cerquillo-medallón que se pue
de abrir y poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones forman 
un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste que pre
senta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y seguridad.
Su preoio es de 35 pesetas*en seis plazos mensuales. Va por correo

El maravilloso reloj automáticO^certificad0, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

L. THIERRY.—Gran relojería de París.

Fuencarral, 59.—MADRID.

A Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
(Lia Equitativa de los Estados Unidos del Brasil)

SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Dirección General en España: Alcalá, número 12.===Madrid

Seguros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados.
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Dotes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico.
Con una póliza de seguro con sorteo, se puede constituir un capital, garantir el porvenir de la familia, y 

recibir en efectivo el importe de la póliza, si resulta premiada en los sorteos que se celebran el 15 de Abril y el 
15 de Octubre de cada año.

Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo 20, Barcelona. Subdirección para la Región 
Valenciana é islas Baleares: Salva, 14, Valencia.

P6R Peess DIAS
realizan los grandes almacenes

ATOCHA, 8, io  y 12
sus inmensas existencias de GAMAS, COLCHONES y MUEBLES á precios 

fabulosamente baratos.

Horas de venta: De 8 de la mañana á 8 de la noche 

PRECIO FIJO

NO COMPRAR SIN VISITAR ESTA CASA

Atocha^ 8? 10 y 12.
Frente á la calle de Carretas.

leolenslvo y fle una Pureza atsoluta 
CURACION

RADICAL 
y RÁPIDA 

(Sin Copaiba — ni Inyecciones) 

ie 108 Flojos Recientes ó Persistefites

. Cada Ueva el
cápsula de este Modelo nombre: IflIDY

• En todas las Farmacias

• . DESCONFIARSE
DE LAS FALSIFICACIONES É IMITACIONES GUARDA-MUEBLES PUBLICO

e6NSTRUlD6 EXPRESAMENTE
EL MEJOR, EL MAS ECONOMICO, EL MAS CENTRICO, TEMPERATURA SIEMPRE" 

IGUAL EN TODA EPOCA DEL AÑO

Guarda muebles IX/T A Casa eentra1
Olivar, 15, bajo. IVIAJJIYIV piaza dei Angel, 6,

Teléfono, número 1967.

\

Purgante de fresas Cortés.

Pídase en todas partes 
este delicioso purgante; 
los niños lo toman como 
una golosina; 25 cts.—De
pósito, P. Martín Velas- 
co. Alcalá,

AGUAS

Minerales 
nutnrales

De CaRABANA
%

se PIANOS CHA8SAIGNE FRERES PARIS, 1900, AIEDALLA DE ORO
LIEGE, 1905, DIPLOMA DE HONOR

VALENCIA, 70
BARCELONA %
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